
 

 COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL SENTIDO DE 
VOTACION 

MATERIA: Iniciativa de Decreto por el que se autoriza a desincorporar y enajenar del 
patrimonio estatal el inmueble denominado “Rancho Arroyo”, mismo que se conforma por 
los polígonos identificados como “Rancho Santa Julia”(Lotes 1 y 3), “Rancho Arroyo” y 
“Rancho La Palma” (Fracciones “A”, “B” y “C”), ubicado en la localidad Mina México, del 
Municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México, así como Iniciativa de Decreto por el 
que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, a desincorporar y donar 
un predio de su propiedad a favor del Gobierno del Estado de México, ambas presentadas 
por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

FECHA: 8 de diciembre de 2016  

Cargo Nombre Grupo Parlamentario  

1 Presidente  José Isidro Moreno Árcega PRI A favor 

2 Secretario Miguel Ángel Xolalpa Molina Movimiento Ciudadano A favor 

3 Prosecretario  Aracely Casasola Salazar PRD A favor 

4 

Miembros 

Jesús Antonio Becerril Gasca PRI A favor 

5 Roberto Sánchez Campos  PRI A favor 

6 Miguel Sámano Peralta PRI A favor 

7 María Fernanda Rivera Sánchez PAN A favor 

8 María Pozos Parrado Encuentro Social A favor 

9 Gerardo Pliego Santana PAN A favor 

 


